
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 

enero dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2020-00189-00, informando que el presente 

expediente fue devuelto por el Superior. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Por secretaría, REENVÍESE el presente litigio al Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Laboral, Magistrado Ponente Luis Alfredo Barón 

Corredor, conforme las indicaciones suministradas mediante oficio de 

fecha 16 de noviembre de 2021, visible en archivo 15 del plenario 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


